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SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS  
 

LA SUBSECRETARÍA DE SELECCIÓN Y GESTION  DE PROVEEDORES   
 
 

HACE CONSTAR: 
 
 

Que una vez consultado en el Sistema SAP- ZMMPUR000 y revisados los 
archivos del Municipio de Medellín, NIT. 890.905.211-1, se pudo constatar la 
ejecución del siguiente contrato:  
 

Nombre del 
Contratante: 

Municipio de Medellín 
Secretaría Suministros y Servicios 

Nombre del Contratista:  NEX COMPUTER  SAS 

 
Persona 
Natural 

  
 Persona 
Jurídica 

x  
  Unión 
Temporal 

  
  Consorcio 

 

NIT 830.110.570-1 C.C.   

Número del contrato: 

PP Suministro de equipos de cómputo y dispositivos   
para las Organizaciones Sociales, Comunales, 
Telecentros y Juntas Administradoras Locales. Orden 
de Compra #57923 de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano. 

Objeto del contrato: 4600087773 de 2020 

Alcance del objeto del 
contrato: 

Suministro y entrega de Equipos de Cómputo, necesarios para el 
apoyo de la realización de las actividades que se desarrollan en 
las sedes de las Juntas Administradoras Locales JAL, Juntas de 
Acción Comunal JAC, ubicadas en las diferentes comunas y 
corregimientos del Municipio de Medellín, conforme con las 
especificaciones técnicas definidas en los estudios previos. 
 
El objeto del Acuerdo Marco para la compra o Alquiler de 
Equipos Tecnológicos y Periféricos es establecer 
(i) Las condiciones para la compra de ETP o alquiler de ETP al 
amparo del Acuerdo Marco. 
(ii) Las condiciones en las cuales las Entidades Compradoras se 
vinculan al Acuerdo Marco. 
(iii) Las condiciones para el pago de la compra o alquiler de 
Equipos Tecnológicos y Periféricos por parte de las Entidades 
Compradoras.  
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Valor inicial  $470.339.232= 

Adición 01:   N/A 

Plazo inicial: DOS (2) MESES 

Valor total del contrato: $470.339.232= 

Ampliación 01: UN (1) MES Y DIECIOCHO (18) DÍAS 

Ampliación 02: TRECE (13) DÍAS 

Multas y/o sanciones: N/A 

Estado del contrato  LIQUIDADO 

Fecha de inicio: NOVIEMBRE 5 DE 2020 

Fecha de terminación: DICIEMBRE 29 DE 2020 

Nueva fecha de 
terminación después de 
ampliaciones: 

FEBRERO 28 DE 2021 

Valor ejecutado: $ 470.339.231= 

Nombre del Supervisor: OSCAR HERNAN POSADA CASTAÑO 

Clasificación código 
UNSPSC: 
(CLASIFICACIÓN Y 
CODIFICACIÓN DE 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS).  

43211500 COMPUTADORES 

Información adicional 
requerida por el 
contratista 

N/A 
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El presente certificado se expide a los nueve (9) días del mes de febrero de 
2022. 
 
 
Atentamente,    
  
 

 
  
JUAN PABLO MOLINA ARRUBLA  
Líder de Proyecto 
Equipo Gestión de Proveedores  

 
Elaboró: Adriana María Betancur Tabares  
Revisó: Juan Pablo Molina Arrubla 


